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plazos y fechas, a fm de que aquellos electores que 10 deseen puedan
ejercitar su derecho de voto por correspondencia.

En su virtud, dispongo; -

1. Voto por correspondencia

101 El voto por correspondencia se realizará conforme a lo previsto
en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

1.2 El elector que desee utilizar este procedimiento de votación
puede formular la solicitud del certificado de inscripción en el Censo
Electoral hasta cinco días antes de la respectiva fecha de votación (1 de
octubre de 1990 para 1.3s cinco mesas electorales citadas de la provmcia
de Almena y 2 de octubre para la mesa del municipio de Mamblas), si
bien se recomienda que la presentación en Correos tenga lugar,
respectivamente. antes de los días 27 y 28 de septiembre para asegurar
los transportes de ida y-de regreso de la correspondiente documentación.

1.3 El sobre en modelo oficial, conteniendo el certificado de
inscripción en el Censo Electoral y el de votación, en el que se incluye
la papeleta remitida por correo certificado, podrá presentarse en
cualquier oficina de Correos y Telégrafos de España. durante las horas
del servicio de las mismas, hasta el día 5 de octubre de 1990 para las
elecciones de las mesas CIectorales de la provincia de Almería y 6 de

'octubre para la mesa del municipio de Mamblas, si bien-se re~omienda
como fechas máximas de presentación las de los días 1 y 2 de dIcho mes,
respectivamente.

2. Voto por correo del personal embarcado

2.1 Al acto de la votaci6n~de los dias 6 y 7 de octubre próximos será
de aplicación la Orden de la Presidencia del Gobierno de 6de febrero
de 1986 que regula el voto por correo para el personal embarcado.

2.2 El personal embarcado, a que se hace referencia en el artícu
lo LO de la Orden de 6 de febrero de 1986, podrá solicitar de la
correspondiente Delegación Provincial de la oficina del Censo Electoral
un certificado de inscripción en el Censo, conforme se establece en el
articulo 2.0 de la Orden citada, cursando dicha solicitud por radiotele-
grafia. .

2.3 Los envíos que depositen las Delegaciones ProvinCIales del
Censo Electoral conteniendo la certificación de inscripción y las papele~
tas y los sobres electorales gozarán de franquicia total, puesto que
habrán de ir dirigidos a un puerto del territorio nacional.

2.4 Los envíos que, cont"eniendo la documentación citada en el
punto anterior, dirijan los electores desde cualquiera de los puertos en
los que el buque atraque a la mesa electoral que corresponda, serán
cursados por correo certificado y gozarán, asimismo, de franquicia~total.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
,en el «Boletín Oficial del Estado». -

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento )' efrctos
oportunos.

Madrid, 21 de septiembre de 1990.

BARRIONUEVO 'PEÑA

lImos. Sres. Secretario general de Comunicaciones y Director general de
Correos y Telégrafos.

COMISION INTERMINISTERIAL
DE RETRIBUCIONES

23558 RESOLUClON de 20 de Junio de 1990, de /0 Comisión
Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones,
por la que se aprueba la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario correspondiente al Organismo autó
nomo Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia.

Examinada la propuesta formulada por el Ministerio de Educación
y Ciencia. en virtud de lo dispuestl' en el articulo 15. apartado 1, le·
tra e-), de la Ley 30/1984. de 2 de agl\sto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.. en la redacción 1ada por el articulo 1.0 deJa Ley
23/1988, de 28 de 'julio, de modificación-de la misma, y en el Rear
Decreto 469/1987. de 3 de abril.

Esta Comisión acuerda:
Primero.-Aprobar, con efectos de 1 de julio de 1990, la relación de

puestos de trabajo del personal funcionario correspondiente al Or.ga
nismo autónomo Junta de Construcciones. Instalaciones y EqUIpO
Escolar, adscrito al Ministerio de Educación y Ciencia, que se adjunta
como anexo a la presente Resolución.

Segundo.-La relación de puestos de trabajo que se aprueba sustituye
al catálogo actualmente en vigor... ,

Madrid, 20 de junio de 1990.-'La Directora general de Cos.tes de
Personal y Pensiones Públicas, Elena Salgado Méndez.-EI DlTector.
general de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, Angel
Martín Acebes.
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O.M DE I DE FtBIIEIIO DE '989 l.l.O.E DE 1 DE FESIIERO al '9891

L"'S UNIDADES SE IDENTlFIC"'''''''N ~Oll UN COOllJiO, QUE CONS7RUIDO DE .CUEIIOO CON lO
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..... BBB.CC.OOO EE' ....

DONDE,

AA COOlGO DEL MINISTEIIIO. U ORGANO CONSTITUCIONAl

88B COOIGO DEl. C.ENTIIO DIRECTIVO U ORGANISMO ... un;'NOIllO

ce COOIGO OE CI. ...SI OE CENtRO
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".P PUESTO DE TRABAJO DE ASESOIl"'IIIIENTO y "TUICIOfrf ,t,L "ullLICD.

A.A PUESTO DE TqABA.lO A AMORTIZ,t,R.

30001 RESIDE~CJ'" E~ MURCIA.

27797

Desde la aprobación de la relación de puestos de trabajo de -esta
Universidad, de fecha 26 de abril de 1990, hasta el momento actual, la
experiencia acumulada aconseja abordar de forma extraordinaria una
ampliación que resuelva neceSidades derivadas de la incorporación·8 la

23559

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 31 de julio de 1990. de la Universidad
de Cádiz. por la que se amplra la relación de puestos de
trabajo de personal funcionario de Administración y Sen'i·
efos.

Universidad de la Escuela"Superior de la Marina Civil (<<Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía>~ número 40, de 18 de mayo de 1989).

En consecuencia,. de conformidad con lo acordado por la Junta de
Gobierno de esta Universidad, en su sesión de 31 de julio de 1990, este
Rectorado ha resuelto:

Primero.-Incluir en la relación de puestos de trabajo de la Universi
dad de Cádiz los puestos establecidos en el anexo a esta Resolución.

Los complementos establecidos lo son en la cuantía vigente para el
año 1989. "

Segundo.-Esta Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado». -

Cádiz, 31 de julio de 1990."..El Recto!, José Luis Romero Palaneo.

ANEXO
Centro: Escuela Superior de la Marina Civil'

F. P. ESe. NU. NI. ~.E. C. DT. CEo. e. E. 1. c.ER.

Administración:
l·

- ,
261 Jefe Administración .............. C A-B 1 io 425 150 90 - - 185
262 Jefe Grupo Admón. .. , .. ......... e· co 1 14 257 130 - - 127
263 Aux; Administración ............. C O 1 12 197 80 - - 117

Secretaría:
264 Jefe Secretaría ....... ... -. e c-o I 18 370 124 - 60 - 186
265 Jefe Grupo Secretaria .......... ... C C-O 1 14 257 130 - - 127
266 Auxiliar Secretaría ............. .... ·C O 1 12 197 80 - - 117

Decanato:
267 Secretaria/Director ........ ........ LO CO 1 14 257 . 130 - - 127

Depanamentos:
168 Aux. Adrnvo. Opto. ..... ......... C C-O 1 12 197 80 - - 117

Biblioteca:
269 Ayudante Biblioteca .............. C B 1 18 310 _ 124 - - 186
270 Aux. Adrnvo. Biblioteca ........ _. C O 1 12 227 91 - - 136
271 Subalterno Biblioteca ...... . '- .... C E 2 l· 12 227 91 - - 136

Conserjería:
.

272 Portero Mayor ....... -............ C E 1 14 257 80 36 - 141
273 ConseIje ................... ...... C E 1 12 '227 80 - - 147
274 Subalterno Conserjería ............ C E 3 12 197 80 - - 117


